
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jperez@carsalab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8:00 a 14:00 horas.

AOQU-PQP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL

PEDIDO

No.

V423668

Fecha del pedido

nn/n/m

Fecha de entrega

s~ HtKMUÜILH. ÜUIN BJ^bY "X f ~N
Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

V̂ i" nim

Moneda Tipo de cambio Fecha: NO.

Descripción

GUANTE NITRILO AZUL CH

CL-040

GUANTE NITRILO AZUL MED

CL-036

GUANTE NITRILO AZUL GDE

CL-037

GUANTE LÁTEX ESTERILL MED

CL-047

GUANTE LÁTEX ESTERILL GDE

100000014

Información importante"

Para la recepción de los bienes, es estríe
facturas hayan sido enviados al email ale
para descargar al momento de la entreg;

Dependiendo de las características del b

Ur

Ur

Ur

Ur

Ur

lamente indispensable que os archivos electrónicos de las
lace^fcOitson ndu rn* o bion auo ^e lleven en una USB
. En caso de no ser así no se le dará recepción

en el personal de Almacén ndicará donde será la entrega

fisica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

) /

UM

dades

dades

dades

idades

idades

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

Vigencia

j

Precio unitario

105.0000

105.0000

105.0000

120.0000

120.0000

Importe

105.00

105.00

105.00

120.00

120.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD {Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

"""" l\\\
CORTEZ GAZeXDN, IV^TH MAíSattA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EjfecutJVO de A^Tc^

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRÍ lA EN MONEDA NACIONAL A S \M DlAS \

NATURALESPOSTERTORESALARECEPCION OELA(S)FACTLIRA(S] DEBIDAMENTE N^ ^.s^
REQUISITADAfS) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

Sub total

IVA

Total

555.00

88.80

643.80

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^ 'REQUIERE FIANZA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( } POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

^ AMTiriPn MENOS TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

( \\r\, me* ion mcüNtL «IEBKACOHÍ
N° ANTK ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X } NO REQUIERE ( X )

J \. J \* s \. J

BKtA RFíCONiABLE DE LA O'HfKf
jífE OÉL DEPARTAMENTO x AOQUSCIDNES v SERVICIOS GE rífwLES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

) C fiEPRESEHIAHTElEai».

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente cedido se establecen en el reverso



T O (-_

1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA, "EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara que:
1.1 Medíanlo boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Sonora, medíanla el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, cano un organismo Público descentralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El representante de'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ronaldo Reyna Granados acrodita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numero 5,710 rol 98 de lecha 09 de Agosta del 2017

utcigada ante la Fe dd Notario Publico número 31 do la Ciudad daObiegon, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodrigue;
1.3 Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregón, Sonora, mismo que señala para los fines y efectos legales de asís Pedido

SEGUNDA, "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara que:
I11 Su reprewtntada, la empresa CARSALAB, SA DEC.V es una Sociedad legal mente constituida y acredita su legal existencia con el Acta Constilutiva No 30826 Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 2B, non e|eracio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO SONORA, México
II.í HC SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación do laEmpresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el poder general

para actos de administración yío actos do dominio, que consta en Escritura Pública No. 30826, Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE de 2009, pasada ante la le del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 2», con ejercicio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO SONORA, México

II.3 Su Regislro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público BB CAR091130SU1
II 4 Conuco y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectcr Publico, su Reglamento, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normalidad aplicable
II. 5. Ba|o protostado decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 de la Ley de Adqui si ciónos. Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Fodeial de Responsabilidades Administrativas do los Savidurcs Públicos
i - DE AMBAS PARTES

su vdunlad celubrar el presente Podido sin coacción alguna, sin dcio ni mala lo y sin oír u vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual sa reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en tama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudico por el
procedí mi mío do ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y este acepta y se
obliga a proporcionar bajo lu re* pon labilidad, lo* blene*
correspondiente* a: "Mat.Acces y Sumlnl* Lab" conforme a lo*
términos citados en este Pedido, observando para ello las fecha*
pactadas de entrega de los bienes . asi como de acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , misma* que *e tienen por reprodu cldas en toda* y
cada una de sus partes en el presente Instrumento; para lo*
efectos legales y administrativo* correspondiente*; El monto del
Podido aera Invariable, por lo que los bienes se pactan bajóla
condición de precio fijo.

SEGUNDA, ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal especializado y con su* elemento* propios
entregará y/o proporcionará oportunamente lo* bienes libre á
bordo (LA.B¡ en el deitino final de los mitmos, a entera
satisfacción del área requirente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA, FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlspueito
por el articulo 51 de la Ley, La* partes convienen que lo* pago* á
"EL PROVEEDOR" » realicen de la siguiente forma:
El < Los) pago (t) se realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 día*
natura leí poiterlores a la presentación de la factura respectiva

para cu revisión, previa aceptación y entrega satiifactoria de los
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
req u ¡sitadas en términos del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activo*
Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Loi pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia bancaría, en el caso de que el
pago üe los bienes suministrados se realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesario* para ese fin; Los dia*

de 08.00 a 16:00 ñoras y vlerne* de OS:00 a 14:00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos se efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará su pago a lo* 20 dias
posteriores a la entrega de los blene* y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO"; "EL PROVEEDOR " le obliga
a presentar debidamente cuantlflcedo el valor del monto de lo*
blenesfserviclos para su liquidación, después de la cuál no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura*
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondiente*..;
El pago de los blnnei quedará condicionado proporción al mente,

en tu cato, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adquliicionei. Arrendamiento* y
Servicios del Sector Público

CUARTA, ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.),
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara á "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lo* blene* relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( .... ) sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partes ettán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del

anticipo a que » refiere la presente cláusula, las partes ae
sujetarán á lo* procedimientos y lincamientos establecido* al
respecto por la Ley y demát dlipoilclone* legales aplicable*.
QUINTA, VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a suministrar
los blenet objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Initrumento, el plazo de entrega te
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA, OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar loi blene*
objeto del preienta Pedido infrinja patentes, mercal, o viole otro*
reg litro i de derecho* de propiedad Induitrlal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a suministrar lo*
bienes de primera calidad, de acuerdo á las condiciones ofertada I
asi como á la* establecida) en este Pedido, comprometiendo»
á responder por la mala calidad, defecto* ádveno* de la entrega
de lo* bienes que se suministren, ati como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambio* físico* notable! por cauta* Imputables á "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defecto* o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra reipontabllldad
en que haya Incurrido, en los términos señalado* en el pretente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, términos y procedimiento* previstos en los
articulo* 48 y 49 de la Ley de Adq u Ilición es, Arrendamientos y
Servicio! del Sector Público y 103 dei Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes señalado, la* garantías a que haya
lugar, que en el presente cato consiste en póllias de flamas á
favor del InitUuto Tecnológico de Sonora; I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuetto al valor agregadoj, que
corresponde al cumplimiento de las obligación»» contraída* con
está Institución; flama que deberá eitar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme á las leye*
mexicanas y deberá conten» mínimo la* ilgulentet declaraclonet
expresas;"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entregt
de ettá fianza a mat tardar dentro de los 10 (diez} días náturálet
siguiente, a la firma del Pedido. II, DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" ae obliga a constituir y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el antldpo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de fianzas, I ágilmente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agrega do contados a partir de ll
fecha en que "EL PROVEEDOR" (Irme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización yfo devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA, PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega* de lo* bienes que *e le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penal liara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5'/i por
dia natural del valor total de lo* blenei no entregados, por cada dia de
atraso, tlempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley de
Adqulsicionet, Arrendamientos y Servicio* del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de los blenet objeto* del presente
Pedido, quedará condicionado pro porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mlimo por retrato en la fecha de entrega
de lo* bienes.
NOVENA , TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bit y 55 bit de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interés general, o bien, cuando por
cauta* juitiflcadat te extinga la necesidad de requerir los bienes .
DECIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir adminittratlvamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna reí pon labilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, ademas ti Incurre en alguno de loi siguientes
supuestos; A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corros pendiente, en les término» que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por causas Imputable! a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los blenet objeto del preiente
Pedido en la lecha acordada en el presente Pedido o por tuspeniion
Injustificada en la entrega de lo* bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C] SI cede, traspasa o *ubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de este Pedido, lalvo
autorización previa y por e*crlto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualasquier otra
obligación derivada del pretento Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partes están de
acuerdo en que por necesldade* de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del lervlclo objeto del preiente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volumen e* ettablecidot originalmente y el
precio de lo* blene* sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamenta
DÉCIMA SEGUNDA, LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidot por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento! y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente aeran aplicable* en lo conducente, la*
dlsposlclone* del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento* Civiles.
DÉCIMA TERCERA, CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del prwente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raían de lu domicilio presente
o futuro pudiera correspondería y te tómete Incondicional mente a la
juritdlcclón de los tribuna leí competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
Ménico o al que elija "EL INSTITUTO".
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


